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Salta, 20 de Agosto de 2008 

Expte. N° 14.418/07 

VISTO: 

Que este cuerpo colegiado, en su XVI Reunión Ordinaria de fecha 17 de Octubre de 
2007, aprueba el proyecto sobre Régimen Disciplinario de Alumnos de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decano, de acuerdo a lo acordado en dicha reunión, gira las actuaciones a 
Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de Salta para que emita opinión del Reglamento 
propuesto; 

Que Asesoría Jurídica mediante Dictamen N° 323/07 elaborado por la Dra. Gloria K. de 
Barrandeguy de fecha 12 de Noviembre de 2007, informa textualmente lo siguiente: 

"Viene a consulta el presente expediente respecto de un proyecto de Régimen 
Disciplinario de Alumnos de la Facultad de Ingeniería que obra a fojas 3 a 4 de estos 
actuados. Analizando, este servicio jurídico considera que el régimen disciplinario de 
alumnos, especialmente en cuanto establece sanciones incluso expulsivas, como en el 
presente, debe ser un Régimen de carácter general para toda la Universidad, ya que 
no puede crearse una situación disciplinaria particular solo para un grupo de alumnos 
de esta casa, lo que contraría el espiritu del Estatuto Universitario. 
Es por eso que entiendo que sería conveniente tomar este proyecto como base para la 
redacción del futuro Reglamento de Alumnos que actualmente carece esta 
Universidad y que es muy necesario que se dicte, ya que el vacío legal que existe en 
ese sentido ocasiona innumerables dificultades a la hora de valorar y eventualmente 
sancionar conductas reprochables del Estamento Estudiantil. 
Sin embargo, este servicio jurídico considera que sí, pueden las unidades académicas 
o incluso cátedras, dictarse reglamentos que tengan que ver con el funcionamiento o 
con las particulares características de las actividades que los alumnos deben realizar 
motivadas en la particular currícula académica de cada carrera, pero que no pueden 
llegar a proponer sanciones de tipo expulsivas o de tanta magnitud como las 
presentes, sino solamente remitir el estudio de las conductas observables al pertinente 
sumario administrativo. 
Sirva la presente de atenta nota de remisión a Secretaría privada de Rectorado.";'  

Que la Comisión de Reglamento y Desarrollo analizó el tema y elabora una propuesta 
definitiva, realizando las siguientes modificaciones al Reglamento aprobado oportunamente: 

donde dice: "Régimen Disciplinario de. Alumnos de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de Salta" 
debe decir: "faltas disciplinarias de los estudiantes de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de Salta" 



Unlvtraidad Nacional cla Sana 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

Avda. Bolivia 5150 — 4400 SALTA 
T.E. (0387) 4255420 — FAX (54-0387) 4255351 

REPUBLICA ARGENTINA 	 - 2 - 
E-mail: unsaing@unsaedu.ar  

534/08 

Expte. N° 14.418/07 

> Artículo 6.- 
donde dice: 
"-expulsión de la universidad." 
debe decir: 
"-suspensión por más de 5 (cinco) años y sugerir a las autoridades superiores de la Universidad, 
la expulsión de la Universidad si la gravedad de la falta así lo amerita." 

> Artículo 10.- 
donde dice: 
"serán sancionados con suspensión de más de 1 (un) año a 5 años o expulsión, los que 
incurrieran en cualquier de las faltas previstas en los incisos: o, p, q, r, s, t, u, v del artículo 5, 
como así también la reiteración de cualquiera de las faltas mencionadas en el artículo 9". 
debe decir: 
"serán sancionados con suspensión de más de 1 (un) año, los que incurrieran en cualquier de las 
faltas previstas en los incisos: o, p, q, r, s, t, u, v del artículo 5, como así también la reiteración 
de cualquiera de las faltas mencionadas en el artículo 9". 

> Artículo 11.- 
donde dice : "la suspensión indica lá suspensión total de las actividades académicas". 
debe decir: "la suspensión constituye la inhabilitación para la realización de todas las 
actividades académicas." 

• Eliminar el Artículo 25.- 
Que dice: 
"Las sanciones de expulsión deberán ser puestas en conocimiento del rector a fin de 
proceder a su comunicación a las distintas dependencias de esta Universidad, a la 
Dirección Nacional de Asuntos Universitarios del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación y a todas las Universidades de gestión pública o privada del país. Asimismo se pondrá 
en conocimiento de Asesoría Jurídica de esta Universidad, con todos los antecedentes del caso, 
para posibles acciones reparatorias cuando exista perjuicio económito". 

Que la Comisión de Reglamento y Desarrollo, mediante Despacho N° 11/08 aconseja 
reconsiderar la aprobación del proyecto sobre Régimen Disciplinario de Alumnos de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta y en consecuencia aprobar con 
las modificaciones propuestas al mismo, el Reglamento: Faltas Disciplinarias de los 
Estudiantes de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta; 

Que éste Cuerpo Colegiado, constituido en Comisión, analizó el nuevo Reglamento 
propuesto y realizó las siguientes aclaraciones: 

Que el Estatuto de nuestra Universidad establece: 
• Artículo N° 1.13: "Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo: 

9. Reglamentar las obligaciones del personal y de los estudiantes de la Facultad. 
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• Artículo N° 117: Son deberes y atribuciones del Decano: 
j) Resolver las cuestiones concernientes al orden de los estudios, pruebas de promoción, 

obligaciones de los profesores y faltas disciplinarias de los estudiantes. 
Que debido a situaciones producidas por faltas disciplinarias de estudiantes de la Facultad de 
Ingeniería, oportunamente el señor Decano solicitó el análisis de un marco normativo para 
respaldar, en estos casos, la ejecución del trámite y la resolución correspondiente; 

Que el presente Reglamento estará vigente hasta tanto el Consejo Superior resuelva sobre esta 

• cuestión, que está planteado en el nuevo proyecto de Reglamento de Alumnos; 

Que la Facultad de Ingeniería adecuará este Reglamento a las disposiciones que el Consejo 
Superior apruebe sobre el tema; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su IX reunión ordinaria del 2 de Julio de 2008) 

RESUELVE 

- 3 - 

ARTICULO 1°.- Aprobar, con las modificaciones propuestas al mismo, el Reglamento 
FALTAS DISCIPLINARIAS DE LOS ESTUDIANTES de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de Salta, que se transcribe como ANEXO I de la presente Resolución 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, y siga por la Dirección 
Administrativa Académica a los Departamento Alumnos y Docencia para su toma de razón y 
demás efectos. 
AM/sia 



Universidad Nacionai de Salta 

IV" 
FACULTAD E 

INGENIERI
D
A 

Avda. Bolivia 5150 — 4400 SALTA 
T.E. (0387) 4255420 — FAX (54-0387) 4255351 

REPUBLICA ARGENTINA 
E-mail: unsaing@unsa.edu.ar  

ANEXO I 
Res. N° 534-HCD-08 
Expte. N° 14.418/08 

FALTAS DISCIPLINARIAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

TITULO I 
APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO 

Artículo 1.- AMBITO DE APLICACIÓN: Las Faltas Disciplinarias establecidas por el presente 
reglamento son aplicables a todos los alumnos de la Facultad de Ingeniería. 

Artículo 2.- SUJETOS COMPRENDIDOS: Las disposiciones de este reglamento rigen para los 
ingresantes, alumnos regulares, libres, extraordinarios, de intercambio y vocacionales, desde la 
obtención de su matrícula y hasta el momento que obtengan las certificaciones de finalización 
de sus estudios, por actos o hechos que realicen en los locales universitarios o fuera de estos en 
representación de la Facultad, en tanto afecten en cualquier aspecto a la Universidad, con 
motivo u ocasión del ejercicio de su calidad de alumno. 

Artículo 3.- COMPUTOS DE DÍAS: Los términos establecidos en el presente reglamento se 
contarán en días corridos en el caso de sanciones y en días hábiles en los casos de recursos de 
apelación. 

TITULO II 
COMPETENCIA 

Artículo 4.- COMPETENCIA TERRITORIAL: El Decano (Estatuto de la Universidad 
Nacional de Salta, Art. 117, inc. J) es el que tiene competencia cuando la infracción 
disciplinaria se cometiere en el ámbito de su respectiva jurisdicción y otras dependencias de la 
Universidad Nacional de Salta, y en ocasión de representación de la Facultad. El decano 
resuelve sobre las infracciones de los alumnos previstas en el, pi esente reglamento y sobre las 
que al respecto se contengan en otras disposiciones normativas. 

TITULO III 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 5.- Son falta de los estudiantes en contra de la Universidad: 

La intolerancia, la falta de respeto hacia la comunidad universitaria o a sus integrantes, 
autoridades, profesores, estudiantes y personal de apoyo universitario. 
La discriminación de las personas por motivos ideológicos, religiosos, étnicos, sexuales, 
políticos o de condición social. 
Pintar sin autorización los espacios físicos de la Facultad y/o Universidad. 
Fumar en lugares de estudios o cerrados. 
Participar en desórdenes dentro del ámbito universitario. 
Utilizar los locales universitarios con fines distintos a los que ellos están destinados, sin el 
permiso de la autoridad pertinente. 
Destruir y dañar intencionalmente los bienes patrimoniales de la Facultad y/o Universidad. 
Apoderarse sin autorización de bienes o Sistema de Información y documentos de la Facultad 
y/o Universidad. 
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Disponer de los bienes o documentos transmitidos por la Facultad y/o Universidad en tenencia y 
no en dominio, causándole un perjuicio en su patrimonio. 
Falsificar documentos oficiales de la Facultad y/o Universidad y/o utilizar documentos 
falsificados. 
Utilizar sin autorización el nombre, lema, logotipo o monograma de la Facultad y/o 
Universidad. 
Utilizar, interferir o interceptar comunicaciones escritas y/o sistemas informáticos, afectando la 
realización de los objetivos de la Facultad y/o Universidad. 
Engañar a una persona, aprovechándose del error en que esta se encuentra o realizar acciones en 
su nombre para concretar un ilícito que perjudique a la Facultad y/o Universidad. 
Adulterar y/o incorporar instrumentos o documentos. 
Amenazar o agredir en forma verbal, por otros medios, y/o físicamente a algún miembro de la 
comunidad universitaria, ya sea como autor material o intelectual. 
Registrar o explotar sin autorización los derechos de autor, de patente, de marca o de certificado 
de invención perteneciente a la Facultad y/o Universidad. 
Sobornar a los miembros de la Facultad y/o Universidad para impedir el ejercicio de su 
competencia o influir en la toma de decisiones. 
Suplantar y permitir ser suplantado en la realización de actividades académicas y cualquier otra 
actividad 
Copiar o facilitar la copia en cualquier instrumento o instancia de evaluación. 
Distribuir o consumir bebidas embriagantes en la Facultad y/o Universidad o concurrir en 
estado de ebriedad a la misma. 
Portar armas y explosivos en la Facultad y/o Universidad. 
Distribuir y/o consumir psicotrópicos o estupefacientes o cualquier otro elemento que dañe la 
salud de los miembros de la Facultad y/o Universidad o concurrir a la misma bajo la influencia 
de alguno de ellos, salvo prescripción médica. 

Artículo 6.- Podrán aplicarse las siguientes sanciones: 
Apercibimiento escrito 
Suspensión: Constituye la separación temporaria del alumno de la Universidad quedando 
inhabilitado para desarrollar cualquier actividad, en el ámbito de. la Universidad Nacional de 
Salta 
Suspensión de 1 semana hasta 30 días 
Suspensión de más de 30 (treinta) días a 1 (un) año 
Suspensión de más de 1 (un) año a'5 años 
Suspensión por más de 5 (cinco) años y sugerir a las autoridades superiores de la Universidad la 
expulsión de la Universidad si la gravedad de la falta así lo amerita. 

Artículo 7.- Las resoluciones de la medida aplicada pasarán a formar parte del legajo del 
alumno. Deben ser comunicadas a los docentes responsables en las materias en la que registra 
inscripción. 

Artículo, 8.- Son causas para imponer apercibimiento escrito o suspensión hasta 30 días los que 
incurrieran en cualquiera de las faltas previstas en los incisos: a, b, c, d, e, f del Artículo 5. 

Artículo 9.- Serán sancionados con suspensión de más de 30 (treinta) días a 1 (un) año los que 
incurrieran en cualquiera de las faltas previstas en los incisos: g, h, i, j, k, 1, m, n del Artículo 5, 
como así también la reiteración de cualquiera de las faltas mencionadas en el Artículo 8. 
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Artículo 10.- Serán sancionados con suspensión de más de 1 (un) año, los que incurrieran en 
cualquiera de las faltas previstas en los incisos: o, p, q, r, s, t, u, v del Artículo 5, como así 
también la reiteración de cualquiera de las faltas mencionadas en el Artículo 9. 

Artículo 11.- Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la falta, los 
antecedentes del alumno, la reiteración y en su caso los perjuicios causados. 

Artículo 12.- La suspensión constituye la inhabilitación para la realización de todas las 
actividades académicas. 

Artículo 13.- Cuando algún miembro de la comunidad universitaria detecte la existencia de una 
falta por parte de los sujetos comprendidos en el Artículo 2, podrá efectuar la correspondiente 
denuncia por escrito, debidamente fundada, expresando las características de los hechos que se 
denuncian y persona/s interviniente/s. Dicha denuncia deberá ser presentada ante el Decano de 
la Facultad. Si mediaren razones de urgencia, se podrá formular la denuncia en forma verbal 
ante las autoridades, debiéndosela formalizar por escrito a la mayor brevedad posible. El 
Decano podrá promover de oficio, dicha denuncia. 

Artículo 14.- Presentada la denuncia, si el Decano considera que la falta es pasible de una 
sanción superior a 30 días designará un (1) Instructor (Decreto 467/99 artículo 6). El mismo 
debe ser un profesional letrado de la Facultad. 

Artículo 15.- El Decano de la Facultad notificará en forma personal o por cédula al domicilio 
del o de los interesado/s, los antecedentes del caso quien o quienes tendrán un plazo de cinco (5) 
días hábiles para presentar (por escrito) su defensa a partir de la fecha de notificación. 

Artículo 16.- El Instructor procederá a: 
a) Tomar ratificación al denunciante y ampliar los dichos del mismo si lo considerase 
pertinente. 
b) Obtener los medios de prueba conducentes. 
c) Citar al imputado para que presente declaración. La citación se efectuará por telegrama 
colacionado, bajo apercibimiento de proseguir las actuaciones en rebeldía. 
d) Interrogatorio del imputado teniendo en cuenta Decreto 467/99 Titulo III Capítulo V. 

Artículo 17.- El instructor sustanciará las pruebas que considere pertinentes. Finalizada la 
instrucción, elevará al Decano las conclusiones correspondientes, en la que se expedirá sobre el 
mérito de la prueba y la eventual procedencia de una sanción (Decreto 467/99 Titulo III 
Capítulo XIII plazo de entrega) 

Artículo 18.- Si no hubiere méritos para formular cargos se sobreseerá al sumariado. Si lo 
hubiere se dará traslado al sumariado de las conclusiones del Instructor para que formule sus 
observaciones y ofrezca la prueba que pueda interesar dentro de los diez (10) días de notificado. 

Artículo 19.- El Instructor ordenará las pruebas ofrecidas que considere pertinentes, salvo las 
que fundadamente deniegue por considerarlas inconducentes. Sustanciada toda la prueba 
ordenada, el sumariado podrá alegar dentro de los cinco (5) días de notificado. 

Artículo 20.- El Decano por auto fundado dictará la resolución pertinente, evaluando la prueba 
con sana crítica. 
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Artículo 21.- El recurso de apelación deberá presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles 
contados desde la notificación y será concedido, en los casos que corresponda, con efecto 
suspensivo. Los fundamentos de la apelación deberán exponerse en el escrito de interposición 
del recurso. 

Artículo 22.- El Decano podrá, en casos graves, suspender preventivamente al alumno sometido 
a sumario, por un plazo no mayor a treinta (30) días, prorrogable por otro período de hasta .  

sesenta (60) días ( Decreto 467/99 Art. 54). El plazo cumplido como suspensión preventiva se 
computará a los fines del cumplimiento de la suspensión que se aplique como sanción 
definitiva. 

Artículo 23.- Si el autor de la falta disciplinaria hubiere dejado de ser alumno de la 
Universidad, se procederá igualmente a la instrucción de sumario y en su caso, la aplicación de 
sanciones, las que sustituirán los mismos efectos establecidos en los artículos precedentes. 

Artículo 24.- La expulsión en cualquier Universidad de gestión pública o privada del país, 
inhabilita al alumno a cursar estudios en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 
Salta, por el término de diez (10) años a contar desde la aplicación efectiva de la sanción. 

Artículo 25.- Para lo no previsto en esta reglamentación, se aplicarán en forma supletoria y en 
lo pertinente: Reglamento del Procedimiento Administrativo y el Decreto N° 467/99 Régimen 
Jurídico Básico de la Función Pública, Reglamento de Investigaciones Administrativas. 

********************** 
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